
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014) 

 

REF: RADICADO  05001 33 33 010 2014 00384 

 ACCIÓN LABORAL 

 DEMANDANTE: ROBINSON MAURICIO CASTRO GAVIRIA 

 DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 ASUNTO: ACEPTA DEPENDIENTE  
 

 
De acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se 

tiene como dependiente judicial a la estudiante de derecho RAINELDA 

BELTRÁN PALOMINO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.040.745.557, en los términos del inciso primero del artículo 27 del 

Decreto-Ley 196 de 1971. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 

JUEZ 

 
 

El auto anterior se notifica 
en estados 

de fecha 09 de septiembre 
de 2014. 

Secretaria Judicial: 
 

CATALINA MENESES 
TEJADA 

n.z 

 
 
 


